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REGLAMENTO

 DE LA

 5ta. COMPAÑÍA DE BOMBEROS 

DE SANTIAGO

BOMBA ARTURO PRAT

Actualizado a Marzo de 2006


TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  La Compañía se denomina:

5a  COMPAÑÍA DE BOMBEROS

BOMBA “ARTURO PRAT”

y su lema es:

“TRABAJO Y DISCIPLINA”

                                                                       TITULO I

DE LOS VOLUNTARIOS

Artículo 2.
La Compañía está integrada por individuos de cualquiera nacionalidad, comprometidos voluntariamente a prestar sus servicios en ella, admitidos en la forma prescrita por este Reglamento e inscritos en el Registro de la Compañía y en el General del Cuerpo.  Se denominan voluntarios y se dividen en activos y honorarios.

Artículo 3.
La admisión como voluntario corresponde a la Compañía; la aceptación de sus renuncias a la Junta de Oficiales: la petición de renuncia, separación y expulsión al Consejo de Disciplina.

Artículo 4.
El individuo que desee incorporarse a la Compañía debe presentar una solicitud por escrito al Secretario, expresando en ella su nombre, edad, nacionalidad, profesión u oficio, nombre de los padres, domicilio y si ha sido miembro de otra Compañía de Bomberos, caso en el cual acompañará su Hoja de Servicios expedida por ésta y si fuere de Santiago, la Hoja de Servicios prescrita por el Reglamento General.

La solicitud debe ser patrocinada e informada, por escrito, por dos voluntarios de la Compañía y se adjuntará a ella un certificado de salud compatible con el servicio, expedido por uno de sus cirujanos y, a falta de éstos, por uno de la Caja de Socorros y Asistencia Médica del Cuerpo.

Sin estos requisitos la solicitud no será considerada.

Artículo 5.
El postulante, para ser admitido, debe tener no menos de 18 ni más de 35 años de edad y ser aceptado por los tres cuartos de los votantes, reunida la Compañía en quórum extraordinario.

Sin embargo, pueden aceptarse postulantes de más de 35 años, si pertenecieren o hubieren pertenecido a otro Cuerpo de Bomberos de la República, que hubieren sido voluntarios del Cuerpo de Bomberos de Santiago o que fueren aceptados por los cuatro quintos de los votantes.

Artículo 6.
La solicitud del postulante debe figurar en la Tabla de la Orden del Día durante los ocho días anteriores a la sesión en que debe ser tratada y en la citación deberá hacerse mención expresa de ella.

El Oficial de la Guardia dejará constancia en el Libro Diario de Oficiales de la colocación de la solicitud en la Tabla de la Orden del Día.

Sin estos requisitos la solicitud no podrá ser considerada.

Artículo 7.
Todo voluntario recibirá, al incorporarse, un ejemplar de este Reglamento.  Deberá, además, en la primera sesión a que asista, prestar adhesión a los Estatutos y Reglamentos del Cuerpo y de la Compañía.

El voluntario que se reincorpore a la Compañía conservará su calidad de activo u honorario.

Durante el primer mes, incorporados y reincorporados no tendrán obligación de asistir a los actos del servicio ni derecho a voto en las sesiones.

Artículo 8.
El voluntario tiene el plazo de un mes, contado desde su admisión, para proporcionarse el uniforme de la Compañía.

Artículo 9.
La calidad de voluntario se pierde por renuncia, separación o expulsión.

Al voluntario se le puede pedir la renuncia, ser separado o expulsado de la Compañía, no sólo por faltas a la disciplina en actos de servicio, sino también por cualquier circunstancia que lo haga indigno de continuar en ella.

Artículo 10.
El voluntario que presente su renuncia debe:

1°
Formularla por escrito al Secretario.

2°
Estar al día en el pago de sus obligaciones pecuniarias con la Compañía y;

3°
Entregar al Capitán la insignia y la cotona de trabajo, recibidas de la Comandancia.

Sin estos requisitos la renuncia no puede ser tratada por la Junta de Oficiales, a menos que ésta acepte el reintegro del valor de las especies a que se refiere el número 3°, cuando fuere procedente.

Al voluntario que presente su renuncia no se le emitirán recibos con fecha posterior a la de ésta y se la anotará “R” en los cuadros y listas de asistencia.

Artículo 11.
El Consejo de Disciplina separará al voluntario que en el término de treinta días, contados desde la fecha de su renuncia, no cumpliere las exigencias del artículo anterior, a menos que por razones justificadas acuerde prorrogarle este plazo.

Artículo 12.
El voluntario que haya sido sancionado, por primera vez, con las medidas disciplinarias de separación o petición de renuncia, sólo podrá reincorporarse después de seis meses, contados desde la fecha de su separación o renuncia, previa cancelación o devolución de las obligaciones y prendas de uniforme que hubiere quedado adeudando y siempre que obtuviere los cuatro quintos de los votantes, reunida la Compañía en quórum extraordinario.

Articulo 13.
El voluntario expulsado de la Compañía o del Cuerpo, o separado dos veces del mismo, por cualquier organismo disciplinario, no podrá reincorporarse sin la previa rehabilitación del Consejo Superior de Disciplina.

Artículo 14.
El voluntario suspendido no podrá concurrir a los actos del servicio ni al cuartel, como tampoco, ser elegido o designado para cargo alguno durante la suspensión.  Se le anotará “S” en los cuadros y listas de asistencia.

                                                                       TITULO II

DE LA PROMESA

Artículo 15.
El voluntario, en la primera sesión a que asista, será interrogado por el Director o por quien haga sus veces, con arreglo a la siguiente fórmula:

“¿Juráis o prometéis observar estricta y celosamente las disposiciones reglamentarias del Cuerpo de Bomberos de Santiago y las de esta Compañía; cumplir hasta el sacrificio con las obligaciones que impone el servicio bomberil y ser fiel (es) en todo momento, a los principios de honor, trabajo, disciplina y compañerismo, que constituyen la tradición de la QUINTA?”.

El (los) voluntario (s) contestará (n);  “SI JURO” o “SI PROMETO”.

Después de lo cual, el Director le (s) expresará:

“En razón de este solemne compromiso, quedáis reconocido (s) como voluntario (s) de la Compañía y, si faltareis a esta promesa, no habréis cumplido con vuestros deberes de quintino”.

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16.
El voluntario se compromete:

1°
A observar fielmente este Reglamento y el General del Cuerpo.

2°
A cancelar las cuotas ordinarias que acuerde la Compañía, las que deberán pagarse por trimestres anticipados en el cuartel y dentro de la primera quincena. Las cuotas extraordinarias se pagarán en el plazo y forma que determine la Compañía.

Las cuotas no pagadas en el plazo reglamentario, deberán serlo por el valor que rigiere en el momento de su cancelación.

La contravención a estas disposiciones deberá ser conocida y podrá ser sancionada por la Junta de Oficiales la que, en casos calificados, estará autorizada para condonar el todo o parte de los recibos o cuotas adeudadas.

Articulo 17.
Los voluntarios deben obedecer a sus jefes en los actos de servicio y en el cuartel; deben así mismo, respeto al uniforme y a los Oficiales y están obligados a guardarse mutua consideración.

Les está prohibido concurrir de civil a los actos que la Compañía se encuentre citada, salvo permiso del Capitán.

Sólo pueden vestir uniforme en los actos del servicio y hasta dos horas después de terminados éstos, a menos que el Capitán, en casos especiales y por motivos justificados, prorrogue este plazo.

La contravención a estas disposiciones será juzgada por los organismos disciplinarios.

Artículo 18.
Los voluntarios deben comunicar por escrito, al Capitán, todo cambio de domicilio.  El domicilio registrado se considerará subsistente, mientras no designaren otro.  En ningún caso podrá  señalarse como domicilio, para fines ajenos al servicio, el cuartel de la Compañía.

Articulo 19.
Sólo los voluntarios honorarios podrán ingresar a otros Cuerpos de Bomberos de la República, con autorización especial de la Compañía comunicada a la Secretaría General.

Ningún voluntario podrá ingresar a otro Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Santiago.

Artículo 20.
El voluntario que recibe una orden debe dar cuenta de su cometido a quien se la haya dado.  Si su ejecución le significa peligro o grave inconveniente debe, no obstante, obedecerla; pero podrá exigir del jefe de quien la recibe, que la ponga en conocimiento de quien sea superior en el mando.

TITULO IV

DE LOS VOLUNTARIOS ACTIVOS

Artículo 21.
Los voluntarios activos deben concurrir con prontitud y puntualidad a los actos de servicio.

Artículo 22.
Los voluntarios activos que no puedan concurrir a los actos del servicio, deben solicitar previamente permiso, por escrito, para no incurrir en falta.  Las solicitudes de permiso deben dirigirse al Capitán, por intermedio del Ayudante, expresando en ellas el motivo en que se fundan.

El Consejo de disciplina separará necesariamente al voluntario que, sin licencia previa, no asistiere a ningún acto del servicio, durante tres meses consecutivos.

Artículo 23.
Los voluntarios activos que incurrieren en un número de faltas, igual o superior, al 30 por ciento de los actos obligatorios de cada dos trimestres consecutivos, pasarán a Junta de Oficiales.  Este porcentaje será del 40 por ciento para los que hubieren obtenido el Premio de Constancia por cinco años de servicio.
TITULO V

DE LOS VOLUNTARIOS HONORARIOS

Artículo 24.
Para optar al título de Voluntario Honorario se requiere haber prestado diez años de servicio a la Compañía y tener un número de asistencias no inferior al 60 por ciento de los actos obligatorios habidos durante ese tiempo, consideradas las asistencias de abono que le hayan sido computadas.

El requisito de asistencia se entenderá cumplido, con respecto de los Cirujanos, durante el tiempo que hubieren desempeñado el cargo.

El porcentaje de asistencias requerido podrá completarse con las que se obtengan con posterioridad al período que se califica.

Artículo 25.
El período de diez años a que se refiere el artículo 24 se reducirá en los siguientes plazos:

1°
En un año:


a)
Al voluntario que hubiere obtenido el título de Maquinista, con aprobación de la Comandancia, antes de cumplir seis años de servicios en la Compañía; y


b)
Al voluntario que hubiere asistido al 75 por ciento de los actos obligatorios habidos durante el tiempo que se califica y a no menos del 60 por ciento de esos mismos actos durante cinco años del mismo período.

2°
En dos años, al voluntario que hubiere asistido al 85 por ciento de los actos obligatorios habidos durante el tiempo que se califica;

3°
En tres años, al voluntario que hubiere asistido al 95 por ciento de los actos obligatorios habidos durante el tiempo que se califica;

4°

En el período de días servidos en la Guardia Nocturna no inferior a 90 días ni superior a 730 días; y

5°
En el tiempo que el Consejo de Disciplina acordare al voluntario que hubiere contraído grave enfermedad o resultare herido como consecuencia de un acto del servicio.

Los abonos a que se refiere este artículo son incompatibles, salvo los de los N° 1, letra a) y 4° que son compatibles hasta un máximo de dos años y el del N° 5 que puede acumularse a cualquiera de los otros.

Para los efectos de los N° 1, letra b) y 2° y 3° de este artículo, se considerarán como efectivas las asistencias acordadas por el Consejo de Oficiales Generales con ocasión de prestar servicios en las Fuerzas Armadas, en forma accidental, o por haberse imposibilitado en acto del servicio.

Artículo 26.
La Junta de Oficiales informará a la Compañía sobre los voluntarios con opción a recibir el título de Voluntario Honorario y ésta lo otorgará, citada especialmente y sin más trámite, salvo que se solicite votación, a lo menos por un tercio de los voluntarios presentes en la sesión y con derecho a voto.

Artículo 27.
La Compañía puede conferir el título de Voluntario Honorario, a propuesta del Consejo de Disciplina, a los voluntarios que hubieren contraído grave enfermedad o resultaren heridos gravemente en acto de servicio, o que sean acreedores a ese título por haber comprometido en forma especial su gratitud.  En estos casos, se requiere la aprobación de la Compañía, citada especialmente, expresando el objeto, reunida en quórum extraordinario y con el voto conforme de los cuatro quintos de los votantes.

Artículo 28.
Los honorarios tienen todos los derechos de los activos, sin sus obligaciones.  Deberán, sin embargo, pagar oportunamente las cuotas correspondientes  y multas y mantener en estado de uso sus prendas de uniformes, obligaciones que cesarán cuando obtenga el premio por cincuenta años de servicio.

Están obligados, asimismo, a concurrir con puntualidad a los siguientes actos de citación:  sesiones de Compañía, ejercicios en que se disputen premios de competencia, distribución de premios, romerías de la Compañía y funerales de sus voluntarios, mártires del Cuerpo y miembros del Directorio.  Contravendrán esta disposición los voluntarios con menos de veinte años de servicio en la Compañía que incurrieren, en dos trimestres consecutivos, en un número de faltas, igual o superior al 50 por ciento de los actos detallados.

La Junta de Oficiales puede, de oficio, eximir de esta obligación de asistencia a aquellos voluntarios que residan fuera de Santiago.

Los voluntarios que no puedan concurrir a los actos indicados en el inciso 2° pueden solicitar, previamente, permiso por escrito al Capitán, por intermedio del Ayudante, expresando el motivo en que se fundan.

El incumplimiento de estas obligaciones deberá ser conocido y podrá ser sancionado por los organismos disciplinarios.

Los honorarios, cualquiera sea su antigüedad, que desempeñen un cargo Oficial, tienen las mismas obligaciones que los activos, salvo el Director.  El Maquinista queda exento, en este caso, de asistir a los funerales y romerías:  el Secretario Tesorero y Primer Ayudante, a los incendios, ejercicios, funerales y romerías.  Estas exenciones no rigen para los actos detallados en el inciso 2°.

Los honorarios que asistan a actos del servicio quedan, por ese solo hecho, a las órdenes del Capitán o de quien haga sus veces, y en las mismas condiciones que los activos.

TITULO VI

DE LOS OFICIALES EN GENERAL

Artículo 29.
La Compañía tiene los siguientes Oficiales:  un Director, un Capitán, un Teniente 1°, un Teniente 2°, un Maquinista, un Secretario, un Tesorero, un Primer Ayudante y dos Ayudantes.

Artículo 30.
El Director es el Jefe superior de la Compañía.

El Capitán tiene el mando activo y será subrogado sucesivamente por los Tenientes 1° y 2° titulares o accidentales; por uno de los cinco voluntarios designados por la Junta de Oficiales y, a falta de éstos, por el voluntario más antiguo que no sea Director, miembro del Directorio u Oficial de la Comandancia.

El orden de precedencia lo determina la lista confeccionada por la Junta de Oficiales, en base al tiempo efectivo de servicios en la Compañía y el de los cinco voluntarios, el Capitán por una Orden del Día.

Artículo 31.
Los Oficiales darán cuenta al Capitán de toda falta a la disciplina de los voluntarios, para que sea considerada por la Junta de Oficiales, si aquél lo estimare conveniente.

Artículo 32.
Los Oficiales deben asistir, previa citación, a las sesiones de la Junta de Oficiales y a los demás actos que les son privativos.  La inasistencia no justificada a estos actos, podrá ser sancionada por el Consejo de Disciplina.

Artículo 33.
Ningún Oficial puede reemplazar a otro sino en los casos previstos en los artículos 30 y 38.

La designación de subrogantes corresponderá al Director o al Capitán, según el caso.

El voluntario que desempeña accidentalmente un cargo de Oficial tiene los deberes y atribuciones de aquél a quien reemplaza.

Artículo 34.
La renuncia no exime al Oficial del desempeño de su cargo ni lo exonera de sus deberes y obligaciones, mientras no sea aceptada.

El ex Oficial que no entregue sus libros, en orden y al día, dentro de los siete días siguientes al del término de sus funciones, pasará por este solo hecho, a Consejo de Disciplina.

Artículo 35:
La pena de suspensión aplicada por el Consejo de Disciplina a un Oficial, Consejero de Disciplina o Cirujano, produce de hecho la acefalía del cargo.

Artículo 36:
Los Oficiales, en el cumplimiento de sus obligaciones administrativas, se regirán por el “Manual de Procedimiento”, confeccionado por la Junta de Oficiales.  Este Manual deberá considerar las disposiciones pertinentes del Reglamento General, de este Reglamento, de Acuerdos del Directorio y de la Compañía y Ordenes del Día.

Las comunicaciones que los Oficiales deban dirigirse entre sí y aquellas necesarias para el buen servicio de la Compañía, se harán en el “Libro de Comunicaciones entre Oficiales”.

TITULO VII

DEL DIRECTOR

Artículo 37.
El Director es el Jefe superior de la Compañía y tiene los siguientes deberes y atribuciones:

1°
Representarla en el Directorio;

2°
Velar por el buen nombre de la Compañía;

3°
Citar a la Compañía y al Consejo de Disciplina a sesión;

4°
Presidir estas sesiones y dirigir los debates;

5°
Designar Secretario y Tesorero accidentales, en caso de vacancia de estos cargos, o de ausencia o imposibilidad 
de sus titulares, designación que efectuará en el Libro Diario de Oficiales;

6°
Nombrar las Comisiones especiales que estime conveniente, dando cuenta a la Compañía en la sesión más próxima que ésta celebre y, en la sesión ordinaria anterior al trimestre que corresponda revisar, la Comisióna que se refiere el Título XXI.  De estos nombramientos dejará constancia en el Libro Diario de Oficiales;

7°
Presidir la Juntas de Oficiales a que asista y aquéllas a que se refiere el artículo 74, números 2° y 3°.  En estos casos no podrá concurrir al conocimiento, calificación ni  juzgamiento de faltas a la disciplina;

8°
Firmar la correspondencia oficial de la Compañía y toda cuenta o presupuesto;

9°
Dar cuenta, en la sesión más próxima que celebre la Compañía, del fallecimiento de sus voluntarios; y

10°
Autorizar los documentos que requieren su intervención.

Artículo 38.
El Director es subrogado en todos sus deberes y atribuciones por le Capitán.  No obstante, en las sesiones de Compañía, será reemplazado por el Capitán titular y, a falta de éste, por el  voluntario más antiguo presente en la Sala a la hora de iniciación del acto que no sea Oficial General, de la Comandancia o de la Compañía.  En las sesiones de Directorio, solamente podrá ser reemplazado por el Capitán titular.

TITULO VIII

DEL CAPITAN

Artículo 39.
El Capitán es el Jefe de la Compañía en el servicio activo y tiene los siguientes deberes y atribuciones:

1°
Cuidar  con celo de la disciplina de la Compañía y dar al personal la instrucción teórica y práctica que requiera el buen servicio, para lo cual debe efectuar ejercicio, a lo  menos, una vez dentro de cada bimestre;

2°
Reemplazar al Director conforme a la dispuesto en el Artículo 38;

3°
Autorizar los gastos y pagos ordinarios de la Compañía, en conformidad a las disposiciones pertinentes.

4°

Autorizar los gastos imprevistos que no excedan del 2 por ciento del presupuesto anual de la Compañía, con obligación de dar cuenta de su inversión, en la primera sesión que ésta celebre;

5°
Citar a la Junta de Oficiales;

6°
Resolver las solicitudes de licencia de los voluntarios por plazo no mayor de tres meses y las de los Oficiales que no excedan de un mes;


Con todo, no podrá autorizar en un año calendario, licencias que sumen más de cuatro meses a un mismo voluntario, ni más de dos meses a un mismo Oficial.  De estas licencias conocerá la Junta de Oficiales;

7°
Nombra las Comisiones examinadoras de Maquinistas y dar cuenta a la Compañía de los informes de éstas;

8°
Designar Tenientes, Maquinista, Primer Ayudante y Ayudantes accidentales, en caso de vacancia de los cargos o de ausencia o imposibilidad de sus titulares; 
dejando constancia de ello en el Libro Diario de Oficiales.

9°
Velar por la conservación y aseo del cuartel, material y mobiliario;

10°
Autorizar el uso del uniforme de trabajo en actos particulares de la Compañía;

11°
Dentro de los primeros quince días de cada año dictar las siguientes Ordenes del Día:


a)
Aquella a que se refiere el artículo 41, número 2°;


b)
La que distribuye los deberes entre los Ayudantes;


c)
Aquella a que se refiere el artículo 30, inciso 3°; y 


d)  
La que fije el régimen interno de la Guardia Nocturna.

12°
Dictar las Ordenes del Día que considere necesarias para el buen servicio y administración;

13°
Entregar el cuartel al Capitán que le suceda, bajo inventario valorizado que enviará a la Comandancia con el V°B° del Director.


Si cambia el Capitán en el curso del año, quien asuma el cargo debe comunicar a la Comandancia, en la forma indicada en el inciso precedente las diferencias existentes con el inventario practicado el 1° de enero del año respectivo.

14°
Llevar los controles de material menor, de cotonas de trabajo y de insignias;

15°
Enviar, a quien corresponda, en la forma y plazo que se determinen:


a)
Un parte mensual de las asistencias de los voluntarios a todo acto del servicio;


b)
Un cuadro mensual con los datos estadísticos;


c)
Las asistencias de voluntarios de otras Compañías a los actos de servicio;


d)
Una comunicación mensual indicando el número de voluntarios que integra la Guardia Nocturna y señalando el nombre de su Jefe;


e)
Un estado mensual del movimiento de combustibles;


f)
Una nómina de los voluntarios al 31 de diciembre de cada año indicando su calidad de honorario o activo; y 


g)
El otorgamiento de licencias por tres meses consecutivos o más.

16°
Comunicar a quien corresponda:


a)
Las proposiciones de contratación de cuarteleros y modificaciones de sus sueldos;


b)
El fallecimiento de voluntarios de la Compañía con las      indicaciones relativas a sus funerales;


c)
Los accidentes que sufran los voluntarios en actos del  servicio y que los imposibiliten para concurrir a ellos;


d)
Las fechas de ingreso y licenciamiento de los voluntarios que prestaren servicios en las Fuerzas Armadas;


e)
La nómina de los voluntarios que hayan obtenido el Titulo de Maquinista; y,  


f)
Una nómina con las asistencias obtenidas anualmente por los voluntarios de la Compañía en la Tercera Compañía de Bomberos de Valparaíso, dentro del primer trimestre del año siguiente.

17°
Dar aviso inmediato a la Comandancia cuando el material quede fuera de servicio o entre a él;

18°
Contratar personal para el servicio del cuartel, dando cuenta a la Junta de Oficiales y poner término a sus contratos de trabajo, previa autorización del Comandante;

19°
Solicitar del Comandante el examen de los Maquinistas y Conductores de la Compañía para el manejo y conducción del Material Mayor; y

20°
Confeccionar con el Tesorero el proyecto de presupuesto de la Compañía a que se refiere el artículo 47, N° 7°.

Artículo 40.
Si el Capitán hace uso de licencia, lo hará constar en el Libro Diario de Oficiales, haciendo entrega del  mando a quien deba subrogarlo e informando por escrito al Comandante con indicación del nombre del voluntario que asume.  Igual anotación e informe hará en el momento de reasumir.

TITULO IX

DE LOS TENIENTES

Artículo 41.
Son deberes de los Tenientes:

1°
Mandar y distribuir a los voluntarios en los actos del servicio y asignarles sus puestos de trabajo;

2°
Hacer guardia semanal en el cuartel conforme a la Orden 
del Día que dicte el Capitán; y,

3°
Instruir al personal en el manejo del material menor.

Artículo 42.
Corresponde, además, al Teniente 1° llevar el Libro de Abonos de Guardia Nocturna y al Teniente 2° el cuidado y mantención del material menor, cascos, cotonas de trabajo e insignias y llevar la libreta de material menor que dispone la Orden del Día del Comandante.

TITULO X

DEL MAQUINISTA

Artículo 43.
El Maquinista tiene a su cargo el Material Mayor.  Debe ser elegido de entre los voluntarios que posean el título respectivo de acuerdo al artículo 45 y que cumplan con las disposiciones del Reglamento General y de la Comandancia.

Artículo 44.
Son deberes del Maquinista:

1°
Cuidar que el Material Mayor se mantenga en buen estado de servicio y presentación;

2°
Aprobar las reparaciones que deban hacerse al Material Mayor e inspeccionar los trabajos que se están realizando, recibiéndose conforme de ellos.

3°
Llevar los siguientes Libros, de acuerdo a lo que determinen las Ordenes del Día del Comandante y del Capitán:


a)
De Maquinistas examinados;


b)
De control de combustible; y


c)
De vida del Material Mayor.

4°
Confeccionar el parte mensual del movimiento de combustibles; y

5°
Proporcionar al Secretario, antes del 10 de marzo los datos a que se refiere el artículo 46, N° 5.  Si 
contraviniere esta disposición pasará a Consejo de Disciplina.

Artículo 45.
El Maquinista deberá efectuar anualmente, previo acuerdo de la Junta de Oficiales y autorización del Comandante, cursos de Máquina que se regirán por las siguientes disposiciones:

1°
Habrá, como mínimo, un curso al año y su duración no excederá de tres meses;

2°
Para ser admitidos en estos cursos, los voluntarios 
deberán tener, a lo menos, tres años de servicios en la Compañía. Podrán, sin embargo, ser


admitidos los voluntarios, que no teniendo la antigüedad indicada hubieren asistido al 70 por ciento de los actos obligatorios 
habidos en los doce meses anteriores a la fecha del acuerdo de la Junta de Oficiales, previa autorización del Comandante.;

3°
El curso consistirá en clases teóricas y prácticas de acuerdo con las instrucciones que imparta la Comandancia;

4°
La Junta de Oficiales podrá designar voluntarios que asesoren al Maquinista en el desarrollo del curso; y

5°
Sólo serán admitidos a examen, ante la Comisión que designe el Capitán, los voluntarios:


a)
Que hayan asistido, a lo menos, al 70 por ciento de las clases teóricas y prácticas; y


b)
Que hayan obtenido el título de Maquinista en curso seguido en la Comandancia.

El cumplimiento de los requisitos exigidos por este artículo será certificado por el Maquinista.

Los resultados de los exámenes rendidos ante la Comandancia y la Compañía serán puestos en conocimiento de ésta, para que confiera el título de Maquinista a quienes corresponda.

TITULO XI

DEL SECRETARIO

Artículo 46.
Son deberes del Secretario:

1°
Citar, por orden del Director, a las sesiones de Compañía 
y del Consejo de Disciplina;

2°
Llevar los siguientes Libros:  Registro de voluntarios; de actas de sesiones de la Compañía, del Consejo de Disciplina y de la Junta de Oficiales; de Acuerdos de carácter permanente y de Memorias de la Secretaría.

3°
Comunicar por escrito al Tesorero las altas y bajas de voluntarios y la presentación de las renuncias de éstos,  con indicación de la fecha;

4°
Comunicar por escrito al Primer Ayudante o al Ayudante, según el caso, las altas y bajas de voluntarios y la presentación de la renuncia de éstos con indicación de su fecha; los Premios otorgados por el Directorio; las asistencias de abono acordadas por el Consejo de 
Oficiales y Generales a voluntarios heridos en acto del servicio; las renuncias de voluntarios a los cargos que 
desempeñen como Oficiales de la Comandancia o de la Compañía;  las asistencias de canje y todo hecho o resolución que deba anotarse en la Hoja de Servicios de 
los voluntarios;

5°
Presentar en la sesión ordinaria de abril una Memoria sobre el trabajo y administración de la Compañía durante el año anterior.  Para los efectos de esta Memoria, el Maquinista, el Tesorero y los Ayudantes, en ejercicio, proporcionarán al Secretario los datos pertinentes antes del 10 de marzo;


La presentación de la Memoria corresponderá al Secretario en ejercicio;

6°
Comunicar por escrito su elección a los Oficiales, al día siguiente de verificada ésta, si aquéllos no hubieren estado presentes en ese momento;

7°
Conservar el Archivo de la Compañía en buen estado y en debido orden;


En caso de cambio de Secretario se suscribirá acta de entrega y recepción de la Secretaría, con intervención del Director;

8°
Dar cuenta a la compañía, en la sesión más próxima que celebre, de las expulsiones, separaciones, suspensiones y renuncias aceptadas a los voluntarios.

9°
Comunicar a quien corresponda, en la forma y plazo que se determinen:


a)
Las elecciones de Oficiales de la Compañía;


b)
Las altas y bajas de voluntarios con indicación de las causas de estas últimas y de su motivo, si se tratare de expulsión o separación;


c)
Las suspensiones impuestas a los voluntarios;


d)
El otorgamiento de la calidad de Voluntario Honorario;  y


e)
El presupuesto de la Compañía, aprobado por ésta, para el año siguiente;

10°
Enviar a la Secretaría General, dentro de los plazos reglamentarios:


a)
La transcripción de la parte pertinente del acta relativa a elecciones de Oficiales Generales; y



b)
Copia de la Memoria anual, aprobada por la Compañía.

11°
Requerir la firma del Director, cuando sea necesaria, para toda comunicación oficial, cuenta o presupuesto; y

12°
Extender y firmar las Actas, redactar la correspondencia y 
refrendar la firma del Director.

TITULO XII

DEL TESORERO

Artículo 47.
Son deberes del Tesorero:

1°
Llevar los Libros que determine el Consejo de Oficiales Generales y los que ordene la Compañía;

2°
Recaudar las cuotas e ingresos de la Compañía;

3°
Pagar las obligaciones de la Compañía, previa autorización del Capitán;

4°
Presentar cada tres meses el estado de movimiento de los fondos de la Compañía, acompañando los certificados respectivos.  En la sesión ordinaria de enero, deberá presentar el balance anual e informar si los gastos efectuados se han ajustado al presupuesto de la Compañía;

5°
Depositar y girar los fondos de la Compañía en las instituciones bancarias que ella determine, en cuentas abiertas a la orden de:  “Cuerpo de Bomberos de Santiago - Quinta Compañía de Bomberos”;

6°
Cobrar, por trimestres anticipados, la subvención fijada en 
el presupuesto general del Cuerpo, previa presentación al Tesorero General de los documentos que determine el Consejo de Oficiales Generales;

7°
Confeccionar, de acuerdo con el Capitán, el proyecto de presupuesto de la Compañía para el año siguiente y 
presentarlo, para su análisis, a la Junta de Oficiales, dentro de los primeros cinco días del mes de octubre y someterlo a la consideración de la Compañía, en la sesión ordinaria de dicho mes;

8°
Enviar al Tesorero General, dentro del mes de enero de cada año, el balance y la cuenta de inversión correspondiente al año anterior;

9°
Proporcionar al Secretario, antes del 10 de marzo, los datos a que se refiere el artículo 46, N° 5.  Si 
contraviniere esta disposición pasará a Consejo de Disciplina; y

10°
Mantener en custodia las especies que le sean confiadas por la Compañía.

Artículo 48:
En caso de cambio de Tesorero o de nombramiento de Tesorero accidental, se suscribirá un Acta de entrega y recepción de valores, libros, archivos, especies y fondos, con intervención del Director;

TITULO XIII

DE PRIMER AYUDANTE

Artículo 49.
Son deberes del Primer Ayudante:

1°
Cuidar de la conservación del cuartel y mobiliario, ordenando y controlando las reparaciones que sean necesarias, previo visto bueno del Capitán y de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes;

2°
Citar, por orden del Capitán, a sesiones de la Junta de Oficiales, a ejercicios y demás actos del servicio activo;

3°
Presentar a la Junta de Oficiales, en la primera sesión de 
cada trimestre, la nómina de los voluntarios que adeuden cuotas;

4°
Confeccionar los recibos de cuotas y multas, los que deben ser firmados por el Tesorero.

5°
Anotar en la Tabla de la Orden del Día, las solicitudes de incorporación, suspensiones, separaciones, expulsiones, renuncias aceptadas y fallecimiento de voluntarios;

6°
Citar a Junta de Oficiales, a los voluntarios que determine
el Capitán; y

7°
Llevar un Libro de Hojas de Servicios de los voluntarios y 
otro de ex voluntarios y el Registro de Domicilios de aquéllos.

TITULO XIV

DE LOS AYUDANTES

Artículo 50.
Son deberes de los Ayudantes:

1°
Transmitir, en el servicio activo, las órdenes del Capitán o 
de quien haga sus veces;

2°
Pasar lista en los actos del servicio;

3°
Llevar los siguientes Cuadros:


a)
Diario de asistencias, licencias y faltas, a actos obligatorios de Oficiales y voluntarios activos;


b)
Diario de asistencias, licencias y faltas, a actos obligatorios, de los voluntarios honorarios con menos  de 20 años de servicios;


c)
Diario de asistencias, licencias y faltas de los voluntarios en general;


d)
Mensual de asistencias de los voluntarios; y


e)
Diario de licencias de Oficiales, de voluntarios honorarios con menos de 20 años de servicio y de voluntarios activos.

4°
Llevar los siguientes archivos:


a)
De licencias, las que se podrán eliminar, después de      transcurrido un año de efectuada la revisión del último trimestre;


b)
De correspondencia recibida;


c)
De correspondencia despachada por el Capitán;


d)
De correspondencia despachada por los Ayudantes;


e)
De partes mensuales enviados a la Comandancia;



f)
De asistencias de voluntarios de otras Compañías;


g)
De asistencias de voluntarios de la Compañía que desempeñen cargos en el Directorio o Comandancia;


h)
De listas de asistencias, las que se podrán eliminar después de transcurrido un año de efectuada la  revisión del último trimestre;


i)
De Ordenes del Día del Comandante y Capitán; y 


j)
De Circulares del Comandante.


Deberán, además, llevar un Libro Auxiliar con las asistencias de los voluntarios de la Tercera  Compañía de Bomberos de Valparaíso.

5°
Comunicar por escrito al Secretario, dentro de los plazos que se indican, las siguientes informaciones:


a)
Las asistencias obtenidas en la Compañía por los voluntarios de la Tercera Compañía de Bomberos de Valparaíso, antes del 15 de enero de cada año;



b)
Las Hojas de Servicios  de ex-voluntarios de la Compañía que presenten solicitud de reincorporación, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su recepción;


c)
Las Hojas de Servicios de aquellos voluntarios que  hayan cumplido con los requisitos que exige este  Reglamento para optar al título de Honorario, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su     cumplimiento, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 75, N° 14°;


d)
La nómina de los voluntarios que hayan obtenido las tres mejores asistencias, para los efectos de lo establecido en el artículo 104;


e)
La nómina de los voluntarios que cumplan con los requisitos para optar al Premio “La Llave”, antes del 5 de abril de cada año; y


f)
Los datos a que se refiere el artículo 46 N° 5, antes del 10 marzo.  Si contraviniere esta disposición pasará a Consejo de Disciplina.

6°
Comunicar por escrito, al Tesorero y al Primer Ayudante, las multas en que hayan incurrido los voluntarios, dentro de los diez primeros días de cada trimestre.

7°
Comunicar por escrito al Primer Ayudante, dentro de los plazos que se indican, las siguientes informaciones:


a)
Las asistencias obtenidas por los voluntarios de la Compañía en el año anterior, dentro de los primeros quince días de cada año, para conocimiento de la Junta de Oficiales;


b)
Las series de cinco faltas consecutivas de los voluntarios activos dentro de las 24 horas siguientes.


c)
La nómina de los voluntarios honorarios que contravinieren lo dispuesto en el artículo 28, inciso 2°, dentro de los diez primeros días del trimestre siguiente.

8°
Tramitar las solicitudes de licencia y, en caso de que ellas fueran denegadas o modificadas, comunicar por escrito esta resolución a los interesados, dentro de las 24 horas siguientes; y

9°
Comunicar a los voluntarios activos las series de cinco faltas en que incurrieren, dentro de las 24 horas siguientes.

TITULO XV

DE LOS CIRUJANOS

Artículo 51.
La Compañía podrá elegir hasta tres cirujanos uno de los cuales podrá ser Cirujano-dentista.  La elección debe recaer en voluntarios que tengan el título profesional respectivo.

Los cirujanos de la Compañía y los voluntarios con título de Médico Cirujano o Cirujano Dentista, que sirvan en la Caja de Socorros y Asistencia Médica del Cuerpo, estarán exentos de las obligaciones de asistencia establecidas en este Reglamento.

Artículo 52.
Son deberes de los cirujanos:

1°
Atender gratuitamente a los voluntarios y personal rentado de la Compañía, cuando el Capitán así lo determine; 

2°
Cumplir con las obligaciones que les impone el Reglamento de la Caja de Socorros y Asistencia Médica 
del Cuerpo; y

3°
Informar por escrito si el postulante a voluntario reúne los requisitos de edad y salud compatibles con el servicio;


El incumplimiento de las obligaciones contempladas en los Nº 1°, 2° y 3° de este artículo, constituye falta.

Artículo 53.
Cada asistencia profesional da derecho a los cirujanos a una asistencia de abono.

Para el cómputo de estas asistencias, lo cirujanos deben enviar, dentro de los primeros diez días de cada trimestre, una minuta de sus asistencias profesionales en el trimestre anterior, las que serán anotadas por el Ayudante, previa autorización del Capitán.

Las asistencias no comunicadas dentro del plazo indicado, pierden todo valor.

                                                                    TITULO XVI

DE LA GUARDIA SEMANAL

Artículo 54.
La Guardia Semanal se hará rotativamente por los Tenientes y conforme a la Orden del Día que dicte el Capitán.

Artículo 55.
Son deberes del Teniente de la Guardia:

1°
Visitar el cuartel, por lo menos, una vez al día; recorrer sus dependencias; cuidar que éstas y el material estén 
aseados y además, este, último, en estado de inmediato 
servicio; consignar en el Libro Diario de Oficiales las faltas 
que observare y dar cuenta al Capitán de las que no se remediaren;

2°
Revisar el material después de cada salida y cuidar que el 
Cuartelero lo deje en condiciones de servicio a la brevedad posible;

3°
Consignar diariamente en el Libro Diario de Oficiales, las siguientes anotaciones:


a)
Las novedades que se produzcan en el Cuartel y en el material, como así mismo, todas aquéllas que se refieren al servicio o tengan relación con él;


b)
Las citaciones a actos de servicio;


c)
Los actos del servicio, con indicación de los datos estadísticos exigidos por la Comandancia y relatar, sucintamente, los del servicio activo, incorporando documentos que sirvan para complementar el Archivo histórico de la Compañía; y


d)
Las altas y bajas de voluntarios que se produzcan en el Servicio de la Guardia Nocturna.

4°
Extender el recibo correspondiente a los gastos menores de la semana, anotando su total en el Libro Diario de Oficiales; y 


5°
Entregar la Guardia Semanal al que le suceda, transmitiéndole las órdenes y citaciones pendientes, lo que efectuará los días lunes a las 20:30 hrs.

TITULO XVII

DE LA GUARDIA NOCTURNA

Artículo 56.
La Guardia Nocturna estará formada por lo voluntarios que deseen pertenecer a ella, previa autorización del Capitán, quien dará preferencia a los activos.

Articulo 57.
La Guardia Nocturna quedará sometida a las disposiciones de este Reglamento y a las Ordenes del Día de la Comandancia y del Capitán.

Artículo 58.
Jefe del Guardia Nocturna será el Oficial de mando que pertenezca a ella, o en su defecto, el voluntario que designe el Capitán.  Para los actos del servicio regirá la disposición del artículo 30.

Artículo 59.
Los voluntarios que pertenecen a este servicio contraen la obligación de permanecer en el cuartel entre las 0.30 y las 7 horas.

En el caso que un voluntario desee recogerse o retirarse a horas diferentes de las indicadas en el inciso precedente, deberá solicitar anticipadamente el correspondiente permiso del Jefe de la Guardia Nocturna.

Artículo 60.
El voluntario que tenga que ausentarse de la Guardia Nocturna por más de tres días, debe ser dado de baja y podrá reincorporarse con la autorización del Capitán.

Artículo 61.
Los voluntarios, mientras permanezcan en el recinto de la Guardia Nocturna, deberán proceder con la prudencia necesaria para no molestar a los que se hallen recogidos.

Artículo 62.
El Jefe de la Guardia Nocturna es el responsable del aseo y orden de los dormitorios y dependencias de este servicio.

Artículo 63.
Es obligación del Jefe de la Guardia Nocturna instruir a sus integrantes y al Cuartelero con el objeto de realizar un trabajo eficiente en los actos del servicio.

Artículo 64.
Se prohíbe a los voluntarios que no forman parte de la Guardia Nocturna hacer uso de sus dependencias o permanecer en ellas, salvo autorización expresa del Capitán o de su Jefe.

Artículo 65.
Los voluntarios de la Guardia Nocturna responderán pecuniariamente de cualquier destrozo o perjuicio que produjeren en este recinto.

Artículo 66.
El Jefe de la Guardia Nocturna hará cumplir este Reglamento y Ordenes del Día, informando al Capitán, a la brevedad posible, de las infracciones que se cometieren.

Artículo 67.
El Jefe de la Guardia Nocturna consignará diariamente, en el Libro respectivo, todas las novedades que se produzcan en este Servicio.

TITULO XVIII

DEL CONSEJO DE DISCIPLINA

Artículo 68.
El Consejo de Disciplina estará integrado por el Director, el Capitán, el Secretario y seis voluntarios Honorarios que se denominarán Consejeros de Disciplina. La Compañía elegirá, además, en votación separada, dos Consejeros Suplentes que reemplazarán, sin más trámite, a los Titulares que no concurran, en el orden que les asigne la votación con que fueron elegidos. Para este efecto, serán convocados simultáneamente con los Titulares; pero sólo podrán participar cuando les corresponda, en las deliberaciones y resoluciones del Consejo. Con todo, el Consejero Suplente que empezare a conocer de determinado asunto o falta, continuará conociendo de él hasta su término.


Formarán Sala la mayoría de sus componentes, en la que deberá figurar, necesariamente, el Director y cuatro Consejeros.


Sólo podrán ser elegidos Consejeros de Disciplina, voluntarios Honorarios que no sean Oficiales; que posean, a lo menos, el Premio de quince años de servicios y que tengan, como mínimo, quince años de servicios efectivos en la Compañía.

            Las reuniones del Consejo de Disciplina y los antecedentes de que conozca serán reservados, excepto para el inculpado y para el Consejo Superior de  Disciplina, los que deberán mantener la reserva señalada. 


Cuando el Consejo trate asuntos estrictamente disciplinarios que no sean aquellos contemplados en el artículo 74 del Reglamento General, el Capitán sólo actuará como relator, sin derecho a voto y deberá hacer abandono de la Sala una vez finalizada la exposición. No obstante lo anterior, si el Capitán se encuentra en esos momentos subrogando al Director actuará en tanto Director con derecho a voz y voto siempre y cuando no haya integrado la Junta de Oficiales que trató el mismo asunto. En esta circunstancia relatará el hecho quien haya presidido la Junta de Oficiales respectiva.


Asimismo, cuando el Consejo trate asuntos estrictamente disciplinarios que no sean aquellos contemplados en el artículo 74 del Reglamento General, el Secretario sólo actuará en tanto ministro de fe, sin derecho a voz ni voto. 

El Capitán y el Secretario no se considerarán  para  formar  quórum cuando se trate de asuntos estrictamente disciplinarios. 

Los Consejeros estarán exentos de multas y de las obligaciones de asistencias que establece este Reglamento.

Las sanciones de separación y de expulsión podrán apelarse ante el Consejo  Superior de Disciplina.
Artículo 69.
Será convocado por el Director de propia iniciativa, a solicitud de la Junta de Oficiales o a petición escrita de uno de los Consejeros, con expresión de su objeto.

Artículo 70.     Son deberes y atribuciones del Consejo:

1. Juzgar las faltas graves y aplicar cualquier sanción, de acuerdo a lo indicado en el art. 64            del Reglamento General, con excepción de la inhabilidad para desempeñar cargos de Oficial General, de Inspector o Ayudante de Comandancia o de Administración.
2. Indultar o modificar las penas que hubiere impuesto, salvo las de separación o expulsión.  El indulto y la modificación requieren el voto conforme de los dos tercios de las componentes del Consejo;
3. Juzgar las faltas cometidas por Oficiales de la Compañía, por uno de los Consejeros y por Cirujanos y pronunciarse sobre las renuncias que presentaren como voluntarios de la Compañía;
4. Designar acreedor al Premio “La Llave”, al voluntario propuesto por la Junta de Oficiales en conformidad a la prescrito en el Título XXIV;
5. Proponer a la Compañía el otorgamiento del título de Voluntario Honorario a los que hubieren contraído grave enfermedad o resultaren heridos como consecuencia de un acto de servicio, o que sean acreedores a ese título por haber comprometido en forma especial su gratitud;
6. Calificar los accidentes que sufran los voluntarios, en actos del servicio, que deban ser anotados en sus Hojas de Servicio; y
7. Otorgar abonos de tiempo por heridas o grave enfermedad contraída en actos de servicio o a consecuencia de éstos.
Artículo 71.
El juzgamiento de toda falta requiere previa citación escrita del afectado. Con todo, si enviada la citación en debida forma, no comparece, el Consejo podrá juzgarlo en ausencia.

La citación se hará por carta certificada, con una  antelación de a lo menos tres días,  dirigida al domicilio que el afectado tuviere registrado en la Compañía o por nota entregada personalmente al afectado y recibida por el mismo. La citación deberá indicar  el  motivo de la comparecencia.

         
    En el acta se dejará constancia de los  cargos  y  descargos  formulados, de  la  prueba rendida, de las disposiciones reglamentarias infringidas, si  las  hubiera,  de las votaciones y de las resoluciones adoptadas, las  que en todo caso deberán ser fundadas.
Artículo 72
El Consejo actúa como jurado y contra sus fallos solo procede el recurso de apelación establecido en el Reglamento General, cuando éstos impliquen la sanción de expulsión o separación.
TITULO XIX

DE LA JUNTA DE OFICIALES

Artículo 73.
La Junta de Oficiales estará integrada por los Oficiales de la Compañía.  Es presidida por el Capitán y forman quórum para sus sesiones cinco de sus miembros.  Sus resoluciones deben adoptarse por mayoría absoluta de los asistentes.

Articulo 74.
La Junta de Oficiales debe reunirse:

1°
Dentro de los quince días siguientes a las sesiones ordinarias trimestrales;

2°
Antes de la sesión ordinaria de Octubre para tratar el proyecto de presupuesto anual;

3°
Dentro de los primeros cinco días de cada año, con asistencia de los Oficiales salientes, para los efectos de entrega y recepción de los cargos;

4°
Cuando lo soliciten, por escrito, un Oficial o tres voluntarios, expresando el objeto.

Artículo 75.
Son deberes y atribuciones de la Junta de Oficiales:

1°
Dictar medidas generales para el servicio y régimen interno de la Compañía.

2°
Resolver sobre las solicitudes de licencia de los voluntarios por un plazo superior a tres meses, de los Oficiales que exceda de un mes y no pase de tres y sobre aquéllas a que se refiere el inciso 2° del N° 6 del artículo 39.


No obstante, no podrá autorizar licencias por más de tres meses, en un año calendario, a un Oficial.

3°
Pronunciarse sobre las renuncias de voluntarios que no desempeñen cargos de Oficiales, de Consejeros de Disciplina o de Cirujanos y aceptarlas, siempre que cumplan con lo dispuesto en el artículo 10;

4°
Juzgar, previa calificación, las faltas leves de los voluntarios que no sean miembros del Directorio u Oficiales de la Comandancia o de la Compañía, Consejeros de Disciplina o Cirujanos, mediante citación escrita del afectado.  Si enviada la citación en debida forma, no concurre, la Junta podrá juzgarlo en ausencia.


Los asuntos disciplinarios serán tratados con preferencia a los administrativos.

5°
Calificar de grave una falta, en cuyo caso pedirá al Director que convoque al Consejo de Disciplina;

6°
Aplicar multas equivalentes hasta el 20 por ciento de la cuota trimestral respectiva; amonestar en la forma que estime conveniente y suspender de las filas de la Compañía hasta por treinta días;

7°
Tomar las medidas que estime procedente contra los deudores morosos, a quienes podrá condonar el todo o parte de las cuotas adeudadas;

8°
Dar su opinión al Capitán en todos los asuntos que éste le consulte o someta a su juicio;

9°
Autorizar los gastos imprevistos que no excedan del cinco 
por ciento del presupuesto anual de la Compañía y dar cuenta de ello en la primera sesión que esta celebre;

10°
Analizar, para proponer a la Compañía, el proyecto de presupuesto anual de entradas y gastos, conforme al estudio efectuado por el Capitán y el Tesorero;

11°
Comunicar al Consejo de Disciplina el nombre del 
voluntario que, de acuerdo al Título XXIV, tiene opción al Premio “La Llave”.

12°
Informar trimestralmente a la Compañía, en la sesión ordinaria correspondiente y al final del período que se califica, en la sesión ordinaria de Abril, sobre las tres mejores asistencias a que ser refiere el artículo 104;

13°
Ordenar las inscripciones en el Cuadro de Honor, en el Premio “La Llave” y en el escudo respectivo; en el Trofeo del “Premio Dávila” y en el Libro del Premio “Juan Matte”;

14°
Informar a la Compañía sobre los voluntarios que cumplan con lo requisitos establecidos en el artículo 24 para optar al título de Voluntario Honorario;

15°
Autorizar los cursos de Máquinas a que se refiere el Título
X. Deberá, asimismo, acordar su realización si lo solicitan, por escrito, diez voluntarios como mínimo; y

16°
Designar los cinco voluntarios, reemplazantes del Capitán, a que se refiere el artículo 30.

Para los efectos de la aplicación de los  números 4 y 5 anteriores, deberá atenerse a lo estipulado en el art. 71 de este Reglamento.

TITULO XX

DE LAS SESIONES

Artículo 76.
La Compañía debe celebrar las siguientes sesiones:

1°
Ordinarias:


a)
Dentro de los primeros quince días de Enero, Abril,  Julio y Octubre, a fin de tratar, en forma preferente, el 
Informe de la Comisión Revisora de Libros y el 
balance y movimientos de fondos del trimestre  anterior;


b)
El día 8 de Diciembre, a fin de proceder a la elección  de Oficiales, de Consejeros de Disciplina y de Cirujanos, para el año siguiente, previa citación expresando el objeto. 



Si en el curso del año procediera la elección de un Oficial, de un Consejero de Disciplina o de un Cirujano, la citación debe hacerse con expresión de su  objeto.

2°
Extraordinarias, si el Director lo estimare conveniente o lo solicitaren, por escrito expresando el objeto, el Capitán o diez voluntarios, como mínimo;


En las citaciones a estas sesiones debe expresarse su objeto y sólo pueden tratarse los asuntos incluidos en la convocatoria.


El Director podrá disponer que se mencione el artículo pertinente del Reglamento que diga relación con la 
solicitud a que se refiere el inciso 1° de este número.

3°
Solemnes:


a)
El día 7 de Diciembre de cada quinto aniversario, con  el objeto de conmemorar la fundación y recordar a sus mártires, fundadores y voluntarios que se hayan distinguido por servicios prestados a la Compañía.


b)
En la fecha en que deba hacerse entrega del Premio “La Llave” en propiedad; y 


c)
Por acuerdo especial de la Compañía.

Artículo 77.
Forman quórum ordinario quince voluntarios y extraordinario la mayoría de los voluntarios activos con derecho a voto, o un número de voluntarios que, entre honorarios y activos, exceda de veinticinco.

La elección de Oficiales Generales se hará con el número de voluntarios que asistiere.

Artículo 78.
Ningún voluntario con derecho a voto podrá excusarse de emitirlo, salvo los casos de implicancia.

Las cédulas en blanco se sumarán a la mayoría a contar de la segunda votación, si correspondiere repetir la votación inicial.  Aquellas que expresaren un pronunciamiento contrario al Reglamento se considerarán no emitidas.

Artículo 79.
Los acuerdos de Compañía requieren el voto conforme de la mayoría absoluta de los votantes, salvo los casos de excepción contemplados en este Reglamento.  Producido empate, debe repetirse la votación y, si éste persiste, queda rechazada la indicación.

Toda petición de segunda discusión será considerada como indicación y votada de inmediato.

Los acuerdos deben tramitarse sin esperar la aprobación del acta, salvo resolución en contrario.

Artículo 80.
Para ser elegido Oficial se requiere tener, a lo menos, un año de servicios en la Compañía y, un mes, para ser elegido Cirujano.

No obstante, para ser elegido Director se requiere tener, a lo menos, diez años de servicio efectivos en la Compañía y cinco años de servicio efectivos, para ser elegido Capitán.

Artículo 81.
Los Oficiales son elegidos por mayoría absoluta, estando reunida la Compañía en quórum extraordinario, en votación secreta y en el orden señalado en el artículo 29.  Si se elige a más de un Oficial, podrá hacerse la votación en una misma cédula, siempre que así lo acuerde la Compañía en cada caso.

Si no se obtiene mayoría absoluta, la elección quedará concretada a los voluntarios que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas.

Sin entre los que obtuvieren mayor número de votos, se hubiere producido uno o más empates, la elección se concretará a todos ellos y, si repetida la votación, no se obtiene mayoría absoluta o la elección no se concreta a dos que tengan mayorías relativas, debe repetirse la votación y, si resulta nuevo empate, queda elegido el más antiguo.

Artículo 82.
Si en los casos contemplados en los incisos 2° y 3° del artículo anterior, los candidatos que hubieren obtenido mayor número de votos fueren Oficiales, debe repetirse la votación hasta por dos veces, siendo elegido el que reúna la mayoría necesaria.  Si ninguno de ellos la obtuviere, serán excluidos de la elección.

Si de los candidatos, uno es Oficial y el otro voluntario, se seguirá la regla anterior, quedando excluido de la elección el Oficial que no obtenga la mayoría necesaria.

En uno y otro caso debe procederse a una nueva elección, no pudiendo recaer ésta en los excluidos.

Artículo 83.
Los Oficiales pueden ser reelegidos indefinidamente, siempre que obtengan los tres cuartos de los sufragios de los votantes, reunida la Compañía en quórum extraordinario.

Artículo 84.
Los cargos de Oficiales podrán ser declarados vacantes por acuerdo adoptado en sesión citada especialmente para este efecto y por una mayoría no inferior a los dos tercios de los votantes, estando la Compañía reunida en quórum extraordinario.

Artículo 85.
Tanto los Consejeros de Disciplina, como los Cirujanos, son elegidos conjuntamente, por mayoría absoluta y en votación secreta, estando la Compañía reunida en quórum extraordinario.

Si dos o más voluntarios obtienen igual número de votos o no reúnen la mayoría absoluta, se aplicará lo dispuesto en la parte pertinente del artículo 81, considerando el duplo de los cargos a llenar.

Los Consejeros de Disciplina pueden ser reelegidos indefinidamente en sus cargos, siempre que obtengan los dos tercios de los sufragios de los votantes, reunida la Compañía en quórum extraordinario.

En el caso que uno o más Consejeros no obtengan dicha mayoría, se aplicará lo dispuesto en el artículo 82, considerando siempre el duplo de los cargos a llenar.

Artículo 86.
Para computar las votaciones que requieren una mayoría especial se considerará como entero la fracción superior a un medio y la igual o inferior se depreciará.

TITULO XXI

DE LA COMISIÓN REVISORA DE LIBROS

Artículo 87.
La Comisión Revisora de Libros estará integrada por tres voluntarios designados por el Director en la sesión ordinaria anterior al trimestre que corresponda revisar.  De esta designación se dejará constancia en el Libro Diario de Oficiales.

Ningún voluntario podrá excusarse de formar parte de esta Comisión, a menos que expresare causa justificada dentro de los diez días siguientes a su designación.

Artículo 88.
La Comisión es presidida por el más antiguo de los voluntarios que la integre y debe presentar su informe 48 horas antes de la sesión ordinaria correspondiente.

Puede citar a los Oficiales y voluntarios que estime conveniente.

Artículo 89.
Ningún miembro de la Comisión puede excusarse de suscribir el informe y, si está en desacuerdo con la mayoría, debe consignar su opinión en el mismo.

Artículo 90.
El informe debe referirse a:


a)
El orden y corrección de los Libros, Cuadros, Archivos e Inventarios y la exactitud de los datos que el Reglamento y Acuerdos ordenen consignar en ellos;


b)
El estado y conservación del cuartel y mobiliario;


c)
Las infracciones al Reglamento de la Compañía y al 
General del Cuerpo;


d)
Los estados del movimiento de fondo y cuentas bancarias de la Compañía;


e)
El cumplimiento de las obligaciones del Reglamento 
del Premio de Estímulo del Cuerpo; y


f)
Las observaciones formuladas por la Comisión anterior y por la Comisión de Oficiales Generales que hubiere revistado la Compañía y a la corrección de los errores u omisiones señalados en sus informes.

Artículo 91.
La Comisión debe acompañar a su informe, totales comparativos de entradas y gastos con relación al presupuesto y estado de créditos y deudas.  Estos documentos deben ser proporcionados por el Tesorero y por las Comisiones que tengan a su cargo movimientos de fondos no incluidos en el presupuesto de la Compañía.

TITULO XXII

DE LAS CITACIONES, LISTAS Y ASISTENCIAS

Artículo 92.
Las citaciones a ejercicios, sesiones y romerías se harán con 48 horas de anticipación, a lo menos, en la Tabla de la Orden del Día, por medio de avisos ordenados publicar en uno o más diarios y por las señales detalladas en el artículo 93.

El Capitán podrá sin embargo, en casos calificados, citar a ejercicios en forma privada.

Las citaciones de la Secretaría General son obligatorias para la Compañía.

Artículo 93.
Las señales de citación serán enarboladas en el cuartel y consistirán en:

Banderola verde:  Actos de citación con uniforme de parada;

Gallardete verde:  Ejercicio con uniforme de trabajo;

Banderola gránate:  Sesión: y

Banderola blanca media asta y con crespón:   Funerales.

Artículo 94.
En los actos de citación se pasarán dos listas:  la primera al iniciarse el acto y la segunda una vez terminado éste.  La primera lista será encabezada con los nombres de los voluntarios muertos en actos de servicio.  Seguirán los nombres de los siguientes Voluntarios Fundadores de la Compañía:  Jerónimo Urmeneta, Carlos Roges, Tomás Torres, Francisco Rodríguez, Eugenio Peña, Benjamín Dávila, Nicanor Montes, Ismael Valdés Vergara, José Alberto Bravo, Guillermo Swinburn y Fernando Santa María.

A continuación, el de Alfredo Santa María, como Voluntario Ilustre y, finalmente, los de los voluntarios, en el orden que les señale su antigüedad en el servicio de la Compañía, precediendo el apellido al nombre.

Quien corresponda, responderá el nombre de cada mártir con la frase:  “MUERTO EN ACTO DEL SERVICIO”

Al mencionarse el nombre del último de los Fundadores a que se refiere el inciso 2°, la respuesta será: “FUNDADORES FALLECIDOS SIENDO VOLUNTARIOS DE LA COMPAÑÍA”.

La segunda lista será alfabética y se limitará a los asistentes al acto, pero, en todo caso, será encabezada con el nombre de nuestros mártires y el del Voluntario Ilustre Alfredo Santa María.

Los voluntarios que falten a esta lista serán considerados inasistentes, sin perjuicio de otras sanciones que pudiera aplicárseles.

En casos calificados el Capitán, o quien haga sus veces podrá otorgar asistencia a los voluntarios que se presenten en el cuartel, después de retirada la Compañía.

Ningún voluntario podrá reclamar asistencia después de transcurrido un mes desde el correspondiente acto de servicio.

TITULO XXIII

DEL UNIFORME

Artículo 95.
El uniforme de parada consta de la siguientes prendas: casco, cotona de paño verde oscuro, ajustada al cuello y cerrada por una hilera de seis botones de metal amarillo con un número 5, y palas; cinturón blanco de cinco centímetros de ancho con portallave, llave para mangueras, pantalón blanco, zapatos de cuero negro y calcetines del mismo color, todo según modelo de la Compañía.  Se usará guantes blancos cuando la respectiva citación así lo disponga.

El uniforme de trabajo será el que acuerde el Directorio.

Todo voluntario está obligado a mantener en estado de uso sus uniformes.

Artículo 96.
El Director y los Oficiales de mando tendrán pintada de blanco la cimera del casco y su título grabado en una placa de bronce, según modelo que proporcionará la Compañía.  El Capitán llevará, además, el cintillo pintado de blanco.

Los demás Oficiales tendrán como distintivo una placa de bronce con su título, según modelo de la Compañía.

Los Cirujanos usarán, en el tercio superior de la manga izquierda, un disco blanco de tres centímetros de diámetro, con una cruz roja.

Artículo 97.
Los voluntarios honorarios usarán, como distintivo, una estrella dorada en la manga izquierda de su uniforme de parada, a la altura de la mitad del antebrazo.  Este distintivo será proporcionado por la Compañía y entregado por el Director en sesión de Compañía.

Artículo 98.
Las infracciones a este Título, serán penadas con multas hasta de un 10 por ciento de la cuota ordinaria trimestral, sin perjuicio de las demás medidas disciplinarias a que la reincidencia diere lugar.

Artículo 99.
Los voluntarios no podrán usar otras distinciones que las que establece este Reglamento, el Reglamento General del Cuerpo y Acuerdos del Directorio o de la Compañía.

TITULO XXIV

DEL PREMIO “LA LLAVE” Y DEL “CUADRO DE HONOR”

Artículo 100.
La Compañía otorgará un Premio anual al voluntario que haya tenido un número de asistencias, igual o superior, al 90 por ciento de los actos obligatorios para la Compañía en el período comprendido entre el 1° de abril y el 31 de marzo del año siguiente, ambas fechas inclusive.  Si este porcentaje no diere como resultado un número entero,  se despreciará la fracción.

Este premio consistirá en una llave para mangueras, del  material y características que determine la Junta de Oficiales, cuidando, en todo caso, que éstos representen la dignidad del Premio.

Artículo 101.
Si dos o más voluntarios tuvieren igual número de asistencias en el período que se califica, se otorgará este Premio al que tenga mayor número de asistencias de abono.  En caso de nuevo empate, se conferirá al más antiguo.

Artículo 102.
El Consejo de Disciplina, convocado antes de la sesión ordinaria de Abril de cada año, designará, a propuesta de la Junta de Oficiales, al acreedor a este Premio, el que será otorgado por la Compañía en esa sesión y entregado en el Ejercicio de Competencia por el Premio “Juan Matte”.

Corresponde al Consejo de Disciplina resolver cualquier dificultad no prevista en este Título.  De esta resolución sólo podrá reclamarse por error de hecho.

Artículo 103.
El nombre del poseedor de “La Llave” se grabará en ésta en el “Escudo de Honor” y se anotará esta distinción en su Hoja de Servicios.

El voluntario que haya obtenido “La Llave” durante tres períodos consecutivos o cuatro interrumpidos, la hará suya en propiedad.

En este caso, la entrega se hará en sesión solemne de Compañía.

Artículo 104.
La Compañía distinguirá, trimestralmente, a los tres voluntarios que hayan obtenido el mayor número de asistencias, ordenando colocar sus nombres en el “Cuadro de Honor”, previo informe de la Junta de Oficiales.

Asimismo, lo hará anualmente, con los nombres de los tres voluntarios que hayan obtenido el mayor número de asistencias  en el período a que se refiere el artículo 100, también previo informe de la Junta de Oficiales, ordenando además, anotar esta distinción en la respectiva Hoja de Servicios.

Para los informes establecidos en este artículo, la Junta de Oficiales debe considerar lo dispuesto en el artículo 101.

TITULO XXV

DE LOS ACUERDOS DE LA COMPAÑÍA Y

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

Artículo 105.
Todo acuerdo adoptado en sesión de Compañía tiene la misma validez que este Reglamento, siempre que no le sea contrario.

Todo acuerdo de carácter permanente no podrá ser derogado hasta después de un año de su vigencia, salvo que la Compañía así lo resuelva, con el voto de los cuatro quintos de los votantes, reunida en quórum extraordinario y previa citación expresando el objeto.

Artículo 106.
Las modificaciones a este Reglamento deberán ser propuestas, por escrito, por diez  voluntarios a lo menos, o por una Comisión nombrada por la Compañía para estos fines.  Serán sometidas a su consideración, reunida en quórum extraordinario, previa citación expresando el objeto.

Aceptadas por los dos tercios de los votantes, se tendrán por aprobadas y regirán una vez sancionadas por el Directorio.

ACUERDOS DE CARACTER PERMANENTE

CANJE

13 de abril de 1989.
  Los miembros de la Tercera Compañía de Bomberos de Valparaíso gozarán de los derechos y prerrogativas que el Reglamento acuerda a los de la Quinta, siempre que asistan a los actos del servicio activo.

Se declara que, para este efecto, se consideran como actos de servicio únicamente aquéllos en que se usa el uniforme.

7 de marzo de 1927.
 Para los efectos de optar al título de Voluntario Honorario, los servicios prestados en la Tercera Compañía de Bomberos de Valparaíso, se considerarán como prestados en la Compañía.

8 de mayo de 1945.   La Junta de Oficiales intervendrá cada vez que un voluntario de la Tercera Compañía de Bomberos de Valparaíso haya faltado al Reglamento o acuerdos vigentes.  Dicha intervención se limitará a investigar las infracciones y enviar a esa Compañía los antecedentes reunidos, para la efectos que correspondan.

PREMIO “DAVILA”

28 de abril de 1915, 8 de diciembre de 1926, 24 de julio de 1944 y 2 de julio de 1973.

1°
La compañía discernirá anualmente un Premio, que se denominará Premio “Dávila”, al equipo de voluntarios que triunfe en una competencia 

interna que se verificará cada año, en la forma y condiciones que se establecen a continuación:

a)
Los equipos constarán del número de voluntarios, no inferior a cinco ni superior a veinte, que indique el Capitán.



No podrán formar para de ellos:  El Director, el Capitán, los Tenientes y el Maquinista.


b)
El premio será disputado en un solo acto y en la fecha que determine el Capitán.



c)
El Capitán deberá abrir inscripciones para los voluntarios honorarios, a lo menos, treinta días antes de la fecha fijada para el Ejercicio de Competencia.


d)
Con una semana de anticipación, a lo menos, el Capitán citará a ejercicio a fin de entregar las bases del movimiento, plano de la cancha y equipos de voluntarios activos que intervendrán, ocasión en la que éstos elegirán sus brigadieres.



Podrá, además, formar uno o más equipos de voluntarios honorarios, siempre que éstos se hayan inscrito oportunamente.


e)
El Capitán debe proceder a nombrar un arbitro y dos cronometradores.  Estas designaciones no podrán recaer en Oficiales de mando o en el Maquinista.  Los fallos del árbitro son inapelables.



Los brigadieres elegirán un apoderado para que los represente ante el árbitro, elección que no podrá recaer en un Oficial.


f)
El Oficial de Guardia dejará constancia de la nómina de los integrantes de los equipos, del nombre del respectivo brigadier y de los ejercicios preparatorios que efectúen.


g)
La Junta de Oficiales queda facultada para resolver cualquier dificultad que se presente, no prevista en este Acuerdo.

2°
La distinción del Premio “Dávila” consistirá en grabar los nombres de los voluntarios del equipo vencedor en un Trofeo.  La obtención de este premio se hará constar, además, en la Hoja de Servicios de los voluntarios.


PREMIO “JUAN MATTE”

15 de Octubre de 1945, 14 de Octubre de 1946 y 2 de Julio de 1973.   La Compañía discernirá anualmente un Premio que se denominará Premio “Juan Matte”, al equipo de voluntarios activos que triunfe en una competencia interna que se verificará el día 21 de Mayo de cada año, en la forma y condiciones que se establecen a continuación:


a)
Los integrantes de los equipos serán designados por el Capitán y dirigidos por los Tenientes.



No podrán formar parte de ellos:  el Director, el Capitán y el Maquinista.


b)
El premio será disputado en un solo acto.


c)
Para los efectos de entregar las bases del movimiento, plano de la cancha y designar árbitro y cronometradores, se tendrá en cuenta lo establecido en las letras d), e) y f) del Acuerdo del Premio “Dávila”.


d)
El Oficial de la Guardia dejará constancia de la nómina de los integrantes de los equipos, del Teniente respectivo y de los ejercicios 
preparatorios que efectúen.


e)
La Junta de Oficiales queda facultada para resolver cualquier dificultad 
que se presente, no prevista en este Acuerdo.


f)
La distinción del Premio “Juan Matte” consistirá en anotar los nombres de los voluntarios del equipo vencedor en el Libro del Premio “Juan Matte”.  Igual anotación se hará constar, además, en la Hoja de Servicios de los voluntarios.

HONORES Y DISTINCIONES

8 de Septiembre de 1892 y 2 de julio de 1973.   Se acuerda colocar, en un sitio de honor del Salón de Sesiones, la Bandera Fundadora, un ejemplar del primer Reglamento y las reliquias de los Mártires.

Para la colocación, en el Salón de Sesiones, de cuadros, retratos, trofeos y otros objetos, se requerirá un acuerdo especial de la Compañía, tomado con el voto afirmativo de los tres cuartos de los votantes, reunida la Compañía en quórum extraordinario.

Se anotarán en un Libro de Honor, que se conservará en la Sala de Sesiones, los nombre de los voluntarios que hayan tomado parte en competencias oficiales del Cuerpo y obtenido un premio para la Quinta, incluyendo en él al Capitán de la compañía, aunque éste no haya formado parte del equipo.  Las mismas  anotaciones se harán en las Hojas de Servicios.

Toda otra anotación especial en la Hoja de Servicios de los voluntarios, no establecida en el Reglamento de la Compañía, requerirá acuerdo especial de ésta, adoptado con el voto conforme de los cuartos de los votantes.

EL LIBRO VERDE
10 de Noviembre de 1890, 14 de julio de 1933, 29 de Agosto de 1967 y 2 de Julio de 1973.   La Quinta Compañía de Bomberos, bomba “Arturo Prat” cuyo lema es “Trabajo y Disciplina”, acuerda abrir un Registro para la inscripción de los futuros quintinos, bajo las siguientes reglas;

Articulo 1.   El registro se llamará “El Libro Verde”.

Artículo 2.   Se inscribirán en él todos los hijos varones de los voluntarios de la Compañía que hayan nacido desde el 8 de diciembre de 1873 y que nacieren en lo sucesivo.  También se inscribirán los descendientes legítimos de los voluntarios de la Compañía.

Artículo 3.
Las inscripciones se oficializarán en el acto que determine la Junta de Oficiales, cada quinto aniversario de la Fundación de la Compañía.

Artículo 4.
En las inscripciones se expresará:

1°
El número de orden que corresponda a cada una; 

2°
El lugar, el día, mes y año del nacimiento y de la inscripción.

3°
El nombre y los apellidos paterno y materno del inscrito.

4°
El nombre de sus padres y el del padrino que éstos elijan.

Artículo 5.
Las inscripciones deben ser firmadas por el padre y por el padrino del inscrito y por ele Guardián del Libro Verde que da fe de ellas.

En caso de que el padre no pudiere firmar la solicitud, podrá hacerlo un hermano mayor del inscrito que sea voluntario de la Compañía y, a falta de éste, firmará el Director.

Artículo 6.
La inscripción en el Libro Verde imprime carácter y Obliga, en consecuencia, a los inscritos, a solicitar su incorporación en la Compañía, cuando cumplan la edad reglamentaria, salvo legítimo impedimento por causas físicas o morales.

Artículo 7.
Si alguien olvidara tan sagrado deber, hasta el punto de incorporarse a otra Compañía, se hará indigno de la Quinta y se le considerará desertor.

Artículo 8.
Los padrinos, para la inscripción en el Libro Verde, deben ser necesariamente voluntarios de la Compañía y contraen las obligaciones siguientes:

1°
Despertar en los ahijados el más firme amor a Ella.

2°
Mantener vivo el entusiasmo bomberil de los mismos.

3°
Responder de que no se harán indignos de ser quintinos.

4°
Enseñarles desde temprano a gritar a dos pulmones: ¡¡¡FIRME LA QUINTA!!!

Artículo 9.
El registro estará a cargo de un voluntario que se llamará “El Guardián del Libro Verde”

Artículo 10.
El Guardián del Libro Verde será nombrado por la Junta de Oficiales, anualmente, antes de la primera sesión ordinaria de Enero.  Este nombramiento sólo podrá recaer en los voluntarios honorarios que tengan; a lo meno, un hijo inscrito en el Libro Verde.

Artículo 11.
El Guardián del Libro Verde deberá llevar, en orden y al día, el Libro Verde, el Libro Verde Auxiliar y un Archivo de solicitudes y correspondencia.

Deberá informar a la Compañía, trimestralmente en sesión ordinaria, sobre los nacimientos de hijos de voluntarios y solicitudes de inscripción.

CASINO

24 de Julio de 1944.  Se autoriza el funcionamiento de un Casino en el cuartel.  Este Casino será administrado por una Comisión compuesta de tres voluntarios, designados por la Junta de Oficiales.

Dicha Comisión deberá presentar a la Junta de Oficiales, en los diez primeros días de Enero, Abril, Julio y Octubre, un balance del movimiento de fondos y del estado financiero del Casino en el trimestre anterior, debiendo esta Junta informar al respecto a la Compañía en la Sesión ordinaria de los meses indicados.

8 de Mayo de 1945.
La Compañía nombrará dos Inspectores del Casino que tendrán facultad para revisar todo lo relacionado con la contabilidad y balance que presente la Comisión respectiva e informar a la Compañía trimestralmente acerca de las medidas que pudieran adoptarse para el mejor desenvolvimiento de este organismo.

BOMBA FUNDADORA

15 de Mayo de 1973.   La Bomba Fundadora estará bajo la tuición de un Maquinista y cuatro Maquinistas-Ayudantes que serán designados, anualmente, por la Junta de Oficiales en la primera sesión que celebre, en entre los voluntarios que estén en posesión del título respectivo.

Serán obligaciones del Maquinista y de sus Ayudantes, velar porque la Bomba Fundadora esté permanentemente en condiciones de uso, cuidando de su aseo y conservación y efectuar anualmente un curso de máquina, de cuyo resultado informará a la Compañía a fin de que esta otorgue el título correspondiente, hecho del cual se dejará constancia en la Hoja de Servicios del voluntario.

El curso de máquina se efectuará en el momento y forma que determine el Maquinista, abriendo oportunamente las respectivas inscripciones.

Este curso se limitará a un máximo de cinco voluntarios, los cuales deberán haber obtenido el Premio de Constancia por cinco años de servicio.

Si el número de inscritos superara dicha cantidad, se preferirá a los cinco más antiguos.

Santiago, Marzo 2006

Comisión de Reglamento de la Compañía
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